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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendo¡.rama¡udical.qov.co

Bogotá D.C., i! 4 ENE. 201!

Radicación: 11001 31 03 023 1999 00225 00

En atención a lo solicitado en el escritoque antecede, porsecretaria actualícese el oficio 0857

de julio 13 de 2020 (ver folio 272), en donde únicamentese incluya la orden de desembargo para

el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N -1076054. - oficíese.

NOTIFIQUESE,

IRSO PENA HERNÁNDEZ
Juez.

f--~

YARA.


